
Señor 

Guayaquil, 25 de agosto del 2020 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Jean Pierre López Gaybor, e 
S.A. DORAGRO, comunic 

h mi calidad de Gerente General de la compañía DR. AGRO 
a usted que con fecha 25 de Agosto del 2020 se registró en 

libro de Acciones y Accionista de mi representada, la transferencia de 11.650 acciones que 
realizó la accionista Lady M: argoth Gaybor Alvarez, a favor del señor Jean Pierre Lopez 
Gaybor, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía 41750583401. 

En virtud lo antes solicito a usted, se sirva registrar en el expediente de la compañía DR. 

AGRO S.A. DORAGRO, la transferencia realizada y actualizar en el sistema web la nómina 

de accionistas de mi representada. 

Atentamente, 
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CONTRATO DE VENTA DE ACCIONES Y RESERVA DE USUFRUCTO. 

Conste por el presente instrumento un contrato de VENTA DE ACCIONES Y RESERVA DE 

USUFRUCTO que se celebra en la ciudad de Guayaquil, el 25 de agosto del 2020, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato, las siguientes personas: 

1.- La señora LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ, por sus propios y personales derechos, a 

quien para efectos del presente contrato se la designará como “LA VENDEDORA”. 

2.- El señor JEAN PIERRE LOPEZ GAYBOR, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos del presente contrato se la designará como “EL 

COMPRADOR”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2.1.- La señora LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ. es legítima propietaria de TREINTA Y UN 

MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (31.250) acciones ordinarias, nominativas y de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados unidos de América cada una, cuya suma 

equivale a US$ 1.250; lo cual representa el 25 % del paquete accionario de la compañía DR. 

AGRO S.A. DORAGRO, según el siguiente detalle: 

2.1.1.- La señora LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ, adquirió 19.600 acciones cuando se 

constituyó la compañía Dr. AGRO S.A. DRAGROSA, el 9 de marzo del 2000, fecha en la cual su 

estado civil era casada con el señor Pedro Cándido López, las mismas que se encuentran 

reflejadas en el título No. 1 de propiedad de la mencionada accionista.   2.1.2.- La señora LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ, además suscribió 102.900 acciones 

atribuidas en el Aumento de Capital de la compañía Dr. AGRO S.A. DRAGROSA, el 19 de junio 

del 2015, en estado civil viuda, por lo cual, estás acciones que se reflejan en los títulos No. 8 

(11650 acciones) y el No. 9 (31250 acciones que ya fueron vendidos) que no formaron parte de 

la extinta sociedad conyugal. 
i 

2.2.- Consta el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, DR. AGRO S.A. DORAGRO, que 

los señores JEAN PIERRE| LOPEZ GAYBOR y PEDRO WILLIAM LOPEZ GAYBOR, realizaron 

la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Pedro Cándido López, realizada el día 20 
¿ 
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de marzo del 2015, ante el Notario Trigésimo de Guayaqu 

entre los cuales constan acciones dejadas por el difunto así, 

il, Piero Aycart-Vicenzini Carrasco, 

como la porción conyugal que tenía 

sobre las acciones de su cónyuge sobreviviente, Lady Margoth Gaybor Alvarez, contenidos en 

el título de acciones No. 1 al que se hizo referencia en el nu 

2.3.- El señor JEAN PIERRE LOPEZ GAYBOR, manifiesta qu 

compañía DR. AGRO S.A. DORAGRO, adquiriendo 11.650 a 

acciones adquiridas por la vendedora en el Aumento de, 

mencionado en el numeral precedente. 

CLÁUSULA TERCERA: VENTA Y TRANSFERENCIA DE A 

En virtud de los antecedentes expuestos, la señora LAD 

meral “2.1.1” de este instrumento. 

e tiene la intención de invertir en la 

cciones, que corresponden a las 

Capital del año 2015, que se han 

CCIONES.- 

Y MARGOTH GAYBOR ALVAREZ, 

mediante el presente acto, da en venta, transfiere y cede las siguientes acciones: 

3.1. Vende y Transfiere 

ACCIONES ordinarias, nominativas y de un valor nominal 

Estados unidos de América cada una, contenidas en el títu. 

S.A. DORAGRO, a favor del señor JEAN PIERRE LOPEZ ( 

acepta la cesión hecha a su favor en los términos y condicio 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- 

El precio que las partes han fijado por la venta y cesió 

CINCUENTA (11.650) ACCIONES de la compañía DR. AGR 

$0.30 por cada acción, lo que suma la totalidad de USD $ 

CLAUSULA QUINTA: CONSTITUCION DE USUFRUCTO 

GAYBOR constituye usufructo vitalicio sobre las ON 

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES adquiridas en e 

madre, señora LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ, del 

Libro respectivo 

CLAUSULA SEXTA: PASIVOS.- El Comprador declara q 

financiera de la compañía, sus pasivos y/o cuentas por p 

asume la obligación pura y simple de que con su invers 

compañía, 

la propiedad absoluta de ONCE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA 

de cuatro centavos de dólar de los 

o No. 8 de la compañía DR. AGRO 

GAYBOR, quien en este mismo acto 

nes antes establecidos. 

h de las ONCE MIL SEISCIENTAS 

O S.A. DORAGROSA asciende a USD 

3.495,00. 

- El señor JEAN PIERRE LOPEZ 

[E MIL SEISCIENTAS CINCUENTA 

te instrumento a favor de su 

o cual se deberá tomar nota en el 

he conoce a cabalidad la situación 

agar a terceros, cargas laborales y 

ión cubrir todos los pasivos de la 

 



Las partes conocen que la c mpañía DR. AGRO S.A. DORAGRO no mantiene a la fecha 

ningún pasivo con entidades financieras privadas o públicas. 

CLÁUSULA SEPTIMA: DIVI SIBILIDAD.- 

Las diversas disposiciones de este Contrato son divisibles, y si cualquier disposición o 

parte del mismo se considerare inválida e inexigible por cualquier tribunal de 

jurisdicción competente, esta invalidación o inexigibilidad no afectará las 

disposiciones restantes. 

CLÁUSULA OCTAVA: GAST 

Los tributos y honorarios 

ejecución de este Contrato, 

generen por el reconocim 

OS E IMPUESTOS.- 

profesionales, que puedan ser causados por la firma y 

serán sufragados por EL COMPRADOR. Los gastos que se 

ento notarial de firmas que se practicará al presente 

contrato, serán asumidos por ambas partes, en partes iguales. 

CLÁUSULA NOVENA: RENUNCIA DE DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.- 

Cualquier conflicto o difere 

ejecución, aplicación, cump 

arreglada de mutuo acuerd 

ncia que pudiere surgir entre las partes contratantes, por la 

imiento e interpretación de este Contrato, que no pueda ser 

o por la vía del dialogo, será sometida a la Jurisdicción de la 

Unidad Judicial Civil y Mercantil de Guayaquil y al trámite del Juicio que en Derecho 

corresponda. 

CLÁUSULA DECIMA: ACEPTACIÓN.- 

Las Partes se ratifican expre; 

de este Contrato, sin reserv. 

por haber discutido y conve: 

sa e irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas 

2 ni modificación alguna, y lo aceptan en todas sus partes, 

hido sus cláusulas en varias oportunidades. 

A 
LADY MARGOTH GAYBOR ALVAREZ 
C.C. ++ 1801091677 
LA VENDEDORA 
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«7 te General 

” A, 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA 
DE GUAYAQUIL 
ATENCIÓN: REGISTRO DE si 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

or medio de la presente sírvase 

e los derechos hereditarios sobre 

Dadre, en la compañía DR. AGR: 

  

ccionistas. 

Atentamente, 

7 

157 
lepfe Lóépez Gáybor 

  

      

Montalvo, 31 de Marzo del 2015 

S 

DCIEDADES. 

ncontrar un testimonio que contienen la Escritura 

ública de Posesión Efectiva de los bienes dejados por quien en vida Fue Pedro 

Candido López, a favor de los herhnanos JEAN PIERRE LÓPEZ GAYBOR y PEDRO 

ILLIAM LÓPEZ GAYBOR, con lo cual demuestran que son los nuevos propietarios 

el paquete accionario que pertenecieron a su difunto 

S.A. DORAGRO con número de expediente _No. 

00959 con la finalidad de qué sean considerados y registrados como los nuevos 
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LÓPEZ.- 

En la ciudad de Gua 

Guayas, República 

de marzo del año 

Posesión Efectiva 

PIERO THOMAS 

Notario Titular Trig 

la petición formula 

LÓPEZ GAYBOR Y 

por sus propios d 

proceda a  recep 

tendiente a obtene 

de los bienes 

Candido López, 

documentos: a) P 

PEDRO CANDIDO LÓ 

Montalvo, 

agosto del dos mil 

de los señores JEA! 

en la ciudad de Mi 

Estados Unidos de 

mil novecientos no 

LÓPEZ GAYBOR, na 

de 

Públ 

septiembre 

c) Escritura 

deja 

par 

provincia 

mil 

DE POSESION E 

yaquil, 

Hel 

dos mil 

Capital 

Ecuador, el 

quince, 

al tenor siguie 

AYCART VINCE: 

¿simo de este ca 

los señd 

PEDRO WILLIAA 

erechos, 

da por 

quiene 

tar la declara 

r ta posesión ef 

dos por su difur 

artida de defungi 

PEZ, hecho acas 

de Los Rios, 8 

trece; 

N PIERRE LÓPEZ 

ami, del estado 

América, el died 

y 

cido en Guayad 

venta y tres; 

novecientos 

ca de Declara   

OR EL CAUSANTE 

    

   
FECTIVA DE LOS 

[PEDRO CANDIDO 

de la provincia del 

día de hoy veinte 

levanto Ácta de 

;nte: yo, DOCTOR 

NZINI CARRASCO, : 

1tón, en atención a 

JEAN PIERRE 

A LÓPEZ GAYBOR, 
E 

5 ¡solicitan se 

pres 

les 

ción juramentada 

ectiva proindiviso 

to padre Pedro 

a lo cual me presenta los siguientes 

ión de su padre: 

cido en el cantón 
l: 

t día veintidós de- 

b) Partidás de nacimiento 

SAYBOR, 

de Florida, en los 
i 

iocho de junio de 

nacido 

ción Juramenl| 
n 

1 

li       
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“padre :de . Los 

celebrada e 

y
 quince, ante Im 

GAYBOR Y PEL 

que manifiestal 

testamento yla. 

como hereder 

—
 terceros, de 

dejada por su 

Al efecto, ene   
hallo envestido 

| 
prevista en el r 

ol 
la ley notarial, 

l, 

expedida el cin   noventa y seis 
Í 
1 , Ú 

número sesenta 
| 

mismo:año, pro 

año dos mi 

A
 

Juramentada Ide 

GAYBOR Y PED 
declaran quei|so 

de estado civil 

Montalvo y de 

capaces paral 

conocer doy; f 
1 

., | 
declaración 

demostrado: | 

Y PEDRO WI 

7 

os 

' 

día diecisiete de marzo del dos mil | 

por los señores JEAN PIERRE LÓPEZ. 

RO WILLIAM LÓPEZ GAYBOR, en la : 

n que el causante no dejó hecho 

bu muerte los solicitantes han quedado 

universales, sin perjuicio de 

intestada 

padre, señor PEDRO CANDIDO LÓPEZ. 

jercicio de la fe pública de la que me 

| facultad 

jumeral doce del artículo dieciocho de 

os bienes de la sucesión 

Ly de conformidad a la 

incorporado por la Ley Reformatoria 

ico de noviembre de mil novecientos 

Oficial 

y cuatro del ocho de noviembre del 

y promulgada en el Registro 

cedí, el diecisiete de marzo del 

Declaración 

JEAN PIERRE LÓPEZ 

RO WILLIAM LÓPEZ GAYBOR, quienes 

n ecuatorianos, de mayores de edad, 

quince, a receptar la 

2 los señores 

solteros, domiciliado en el cantón 

tránsito por la ciudad de Guayaquil, 

obligarse y contratar a quienes de 

e; y al efecto, de conformidad con la 

juramentada mencionada queda 

a) Que PEDRO CANDIDO LÓPEZ fue 

señores JEAN PIERRE LÓPEZ GAYBOR 

LLIAM LÓPEZ GAYBOR; b) Que el    
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RO CANDIDO LOPEZ, falleció en el 

2 cantón Montalvo | provincia de Los Ríos, el día 

3 veintidós de agosto|del año dos mil trece; y, c) Que 

4 lo afirmado se ratiffica con la partida de defunción y 

s nacimientos incorppradas a esta acta; por lo que 

$ cumplidos los requisitos previstos en la referida norma 

7 legal, queda concedida la posesión ¿fectiva proindiviso 

8 y sin perjuicio de tierceros, de los biénes dejados por 

9 el causante, en especial de los siguientes bienes: 

o
 UNO) Cuatrocientas| acciones ordinarias y nominativas 

=
=
 

a de cuatro centavos|de dólar de los| Estados Unidos de   

NN
 América cada una de ellas en el Capital Social de la 

compañía DR. AGRO S.A., DORAGRO (RUC 

1291700477001) dpmiciliada en Montalvo cuyos 

Estatutos Sociales fonstan en la escritura pública de 2
 

u
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u
 

mn Constitución otorglada en la Notaría Cuarta de 

Babahoyo el nueve|de marzo del dos evil, e inscrita en 

P
A
 
5
5
 

y 
00
 el Registro de a Propiedad y Mercantil de 

19 Montalvo el veintichatro de mayo del dos mil.- DOS) 

20 Cuatrocientas acciohes ordinarias y nominativas de un 

21 Dólar de los Estadds Unidos de América. cada una de 

22 ellas en el capital social de la compañía. DR. FERTIPAK 

23 TECHBIO S.A. (RUC 129172649200|)|| domiciliada en 

24 Montalvo cuyos Esitatutos Sociales constan en la 

25 escritura pública de Constitución 

26 Notario Trigésimo |Séptimo de Gua 

27 Octubre del dos mil siete, inscrita 

28 la Propiedad de Mohtalvo el treinta            
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1 del dos mil¡sigte.- El original de esta diligencia se 

2 incorpora al prótocolo de esta Notaría, extendiendo 

3 copia certificada de la misma, a fin de que se 

4 proceda a instribir en el Registro correspondiente, 

5, de todo lo cual doy fe.- 
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En la ciudad de Gual 

del Guayas, Repúbl 

veinte de marzo de 

DOCTOR PIERO 

CARRASCO, Notarid 

comparecen 

GAYBOR, 

PEDRO WILLIAM L 

de edad, 

Montalvo, provincial 

soltero, t 

ciudad de Guayaqu 

comparecientes son 

a quienes de conoc 

la naturaleza y reg 

de DECLARACION J 

como queda expres 

los 

ecuatorid 

ESCRITURA 

DECLARAC 

QUE HAC 

JEAN PIER! 

Y PEDRO 

GAYBOR--- 

CUANTIA: 

yaquil, Capital 

lica del Ecuador 

l dos 

THOMAS 

año 

AY 

no, mayor de 

DPEZ GAYBOR, 

odos domiciliado 

y 

pro 

de Los Rios, 

l, por sus 

capaces para ob 

er doy fe. Bien 

ultados de la 

mil 

: PUBLICA "DE 
ON JURAMENTADA 

EN) LOS SEÑORES. 
RE, LOPEZ GAYBOR 

WILLIAM LOPEZ 
í 

NDETERMINADA.-- 

de 
E el Pp 

la provincia 

día de hoy 

quince, ante mi 
l 

CART VINCENZINI- 

Titular Trigésimo| de este cantón, 

señores JEAN: PIERRE LÓPEZ 
edad, soltero, y 

ecuatoriano, mayor 

s [en el cantón de 

dé tránsito por la 

pios derechos. Los 

ligarse y contratar 

instruidos sobre 

presente escritura     URAMENTADA, 

ado con ampli 

la que proceden 

y! entera libertad 
E 

  

para su otorgamiento me exponen lo siguiente, 

Nosotros JEAN PIERRE LÓPEZ GAY BOR. Y dE 

WILLIAM LÓPEZ| GAYBOR, por nuestros Solas, 
AYÉ 

derechos somos leglí 

fue nuestro padr]   e, PEDRO CA 

timos herederos de quién dnindielzin! 
     
CAR R 1SCO 

      DIDO LÓP  
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de 

documentos 
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1 
copias . 

de 

calidad de here 
| 

éste; y que cop 

dejado testame 

herederos univel 

terceros 

su muerte. eu 

Con los anteced 

dispuesto en el 

y siguientes de 

facultad constan 

a) Conl 

Direcé 

1A 
d 

CANDIDO LÓPEZ, 

e 

de tod 

¿la facultad constante en el numeral 

lo siete de la Ley Reformatoria de la 

blicada en el Suplemento del Registro 

esenta y cuatro del ocho de noviembre 

conforme a 

FUNDAMENTOS DE 

la copia del certificado de defunción, 

entos noventa y seis, 

amos lo siguiente: 

ión General de Registro Civil, 

, Cedulación, en la que consta el 

e nuestro progenitor señor PEDRO 

en Montalvo, Provincia Los Rios, el 

Agosto del dos mil trece, demostramos 

alidad de CAUSANTE. 

hs partidas de nacimiento y demás 

b) Que con las 

identificación, justificamos nuestra 

deros del causante como hijos de 

la afirmación de que el fallecido no ha 

ito a su muerte hemos quedado como 

sales proindiviso y sin perjuicio de 

os sus bienes que obtuvo antes de 

NDAMENTOS DE DERECHO Y PETICION: 

entes expuestos y fundamentados en lo 

artículo seiscientos setenta y cuatro 

| Código de Procedimiento Civil, y a la 

te en el numeral trece del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 

publicada en e 

sesenta y cuatro del 

1 

Suplemento del Registro Oficial número 

ocho de noviembre de mil   | 
e
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1 novecientos noventa y seis, acudimos ante su 

2 autoridad, señor Nótario, a fin de solicitar, como en   3 efecto solicitamos,|se sirva concedernos la POSESION 

4 EFECTIVA, proindiviso y sin perjuicio de terceros, de 

s los bienes y derechjlos dejados por el causante que se 

6 encuentren inscritos o registrados en cualquier cantón 

7 0 provincia del territorio nacional de' la República 

8 del Ecuador, en |lespecial de los siguientes bienes: 

9 UNO) Cuatrocientas| acciones ordinarias y nominativas 

o de cuatro centavos|de dólar de los Estados Unidos de 

1 América cada una de ellas en el Capital Social de la 

2 compañía DR. |AGRO  S.A., |DORAGRO (RUC 
3 1291700477001) dbmiciliada en Montalvo cuyos 
4 Estatutos Sociales tonstan en la escritura pública de   
5 Constitución otorgada en la Nótaría Cuarta de 

6 Babahoyo el nueve dle marzo del dos mil, e inscrita en 

7 el Registro de la Prppiedad y Mercahtil de Montalvo el 

g veinticuatro de mayo del dos mil.- DOS) Cuatrocientas 

9 acciones ordinarias|y nominativas de un Dólar de los 

20 Estados Unidos de |América cada una de ellas en el 

1 capital social de la compañía DR. FERTIPAK TECHBIO 

L, S.A. (RUC 1291726492001) domiciliada en Montalvo 

L cuyos Estatutos Saciales constan én la escritura 

4 pública de Constittción otorgada |'ante el * 

s Trigésimo Séptimo | de Guayaquil el ocho de Oct 

  
6 del dos mil siete] inscrita en el : Registro         | 

| 
0 Propiedad de Montalvo el treinta | y uno de RGtubras 

b3s del dos mil sieteJ- Es todo en cuanto



  

    

1 que declarar¡en honor a la verdad. HASTA AQUÍ 

2 LA DECLARACION JURAMENTADA QUE LA ELEVO A 

3 ESCRITURA PUBLICA.- Los comparecientes aprueban en 

4 todas sus partes el contenido del presente 

5 instrumento dejándolo elevado a Escritura Pública 

6 para que surta sus efectos legales. La cuantía de la 

7 presente Escritura es indeterminada. Leída que fue de 

g principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz los 

9 comparecientes, éstos la aprueban y suscriben en   
10 unidad de actó, de todo lo cual doy fe. 
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JE 2013, está inscrito el registro de 
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ERTIFICO? Que con número de re 

e LOSRIOS, cantón MONTALVO, , E 

OMBRES Y “APELLIDOS DEL 

'STADOUNIDENSE, SEXO: MASCU 

UGAR Y FECHA DEL FALLECIMIE 
arroquia MONTALVO /SABANETA/ 
AUSA DE LA MUERTE: HIPERTEN 
RA. MELBA RAMOS MIRANDA RE; 

ÓNYUGE SOBREVIVIENTE: LAD     
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801091677. 

¡PMBRES Y APELLIDOS DEL PADR 

OMBRES Y APELLIDOS DE LA MA 

A 
mbres y Apellidos de quien s 

dula/pasaporte No. 1206285775, na 

PR 
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pistro $e inscripción: D-710-000001-01 en ECUADOR, provincia 

¡arroquia MONTALVO ISABANETA!, y con fecha 23 DE AGOSTO 

efunción de: - S 

FALLECIDO: PEDRO CANDIDO LOPEZ. NACIONALIDAD: 

LINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 72 años. 
/ 

/ = — 

NTO: ECUADOR, provincia del LOS RIOS, cantón MONTALVO, 

22 DE AGOSTO DE 2013." 

CION ARTERIAL , DOCTOR QUE DEGLARA LA DEFUNCIÓN: 

G. NO109. : 
u 

MARGOTH GAYBOR' ALVAREZ con cédula/pasaporte No. 
a 

E: PEDRO ANTONIO LOPEZ. 

DRE: CELSA JUIZ. 

blicitó la inscripción: PEDRO WILLIAM LOPEZ GAIBOR, 
cionalidad ECUATORIANA. 
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Fecha de Defunción: gar , 5h 

o o 
da DEFUNCIÓN 

RESOCUAIONES ADMINISTRATIVAS - 
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firma de Soga 
OS ALCIDES MÓRQCHO QUINTO 

    

    
    

  

    RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
1 asas 

3 o 

AS l A ID 
Sl . DAI ! 

e DE B E Eo,           

cd 

ESPERÓ ERIIOLORADA 

U SUS ADO 

- CERTIFICADO DE D DEFUNCIÓN | X 

 



  

PT       
 



N
o
o
o
 

      

DIRECCION PH 

CERTIFICO: Que en el regisy 
RARA RARA KARA AA A 

correspondiente a 1994 

la inscripcion de: LOPEZ GA 

nacido en: CARBO /CONCEPCIA 

Provincia de GUAYAS*****x*x*x 

NOVECIENTOS NOVENTAICUATRO 

nacionalidad ECUATORIANA? * y 

nacionalidad ECUATORIANA**y 
4 

GUAYAQUIL **XAKXX HA KR a, 17 

Cedula: 120628577-5 

  
ERTIFICADO DE NACIMIENTO 
ERTIFICADO DE MATRIMONIO 
ERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO 
ERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
'ARTIDA COMPUTARIZADA 

Yomo 

  

EL ECUADOR Pp 
ivil, Identificación y Cedulación arca 

identificación y Codulación 

. ESPECIE VALORADA 

Dl USD. 3.00 

OVINCIAL DE GUAYAS 

ro de nacimientos de: ***XAXXAXXAXAKARKARKA IKE 

AKKAKKKR Del Canton GUAYAQUIL A HA RHRRRA RARA 

1- Pagina 73 , Acta 73 ¡; consta 

¡YBOR PEDRO WILLIAM 

  

N/ **, GUAY AQUI LO 

*; el SIETE ***** de SEPTIEMBRE de MIL 

¿HIJO de: PEDRO CANDIDO LOPEZ 

**** ; y de: LADY MARGOTH' GAYBOR ALVAREZ 
AR 

Canton: 

de MARZO *** del 2015. 

; s i 

[ROVINCIAL 

    Xx     
 



  

  

       | DSECGÓN EE NERAL DE REGISTRO CIL 
 ENTIFCACIÓN Y CEDULACIÓN:        

. ESTADOLIVIL. Soltero 

EPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

  

bo ESTUDIANTE 
APELUDOS Y NOMBRES Dé PADRE 

+ LOPaZ PEDRO CANBIDO *: 
e APELIDOS Y Es 
Í; GAYBOR ALVAREZ LADY MARGOS: 

LUGAR Y FECHA DE CAPEDICIÓN _ 

¿GUAYAQUIL - 
2041-01-28"... 

EN FECHA DE EXPIRACIÓN * 
Ed * 2021-01.25 . 

      

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, A: 

CERTIFICADO DE VOTACI 
053 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£B-2 

05á- 0091 12068 
MÚMERO DE CERTIFICADO 

LOPEZ GAYBOR PEDRO vana 

    

    

       

      

         

   

          
 



  

EL ECUADOR p 
ivil, Identificación y Cedulación erat ca ¡Rega 

Identificación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

( USD. 3.00 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
IN DE 

CERTIFICO: Que en el registiro de nacimientos de: **XXAAAAARAA AAA RA RARA 
AKKKARAARA KA KKA KARA KA KAR RAR KARA A Del Canton QUITO A AAA ARAA RARA ARA 

) 

correspondiente a 1994 fomo  4- Pagina 924 , Acta 924 ¡ constá 
la inscripcion de: LOPEZ GAYBOR JEAN PIERRE ) 

Nacido e: RRA RESOOO SORRENTO 1 SORA 

Provincia de ESTADOS UNIDOS*; el DIECIOCHO * de JUNIO *** de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAITRES *? ¿HIJO de: LOPEZ JUIZ PEDRO CANDIDO 

nacionalidad ECUATORIANA**4**x** ; y de: GAYBOR ALVAREZ LADY MARGOTH  -— 

nacionalidad ECUATORIANA%I es, 
A 

pe
 

1 
GUAYAQUIL A***RARRRARR a, 17 [de MARZO *** del 2015. 

. Cedula: 175058340-1 . . / 

  

  

PROVINCIAL 

  

ERTIFICADO DE NACIMIENTO 
ERTIFICADO DE MATRIMONIO 
ERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO 
ERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

'ARTIDA COMPUTARIZADA ! 
A MARRAS         N

o
n
o
 

  

 



      

    
NinEno DE CEMIACADO 

LOPEZ GAYSOR JEAN PIERRE 

      

? IREPRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

   

    

  

APELLIDOS Y UICMERES va PADRE 
LOPEZ 3UIZ PEDRO CANDIDO 
APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 
GAYBOR ALVAREZ LADY. MARGOTH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . . A 
2013-06-14 ae peda > 

FECHA DE EXPIRACIÓN o Ap 
2025-05-14 - DEL DIRECTOS FIRMA CEL GOBIERNO 

  

- CORR, REG. ESVIL DR GUAYARUIL co GENERAL SECCIONAL 

ADECUATSOSBI4N1 <<<< <<< oe< 
930618250614 ECU<<<<<<<<<<<<e< 
¡LOPEZ<GAYBOR<<JEAN<PIERRES<<<< 

  

    
R. PIERO 
THOMAS 
AYCART 

VINCENZINI 

[rl         CARRASCC



  

    
ESDENCIA ARA o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPJAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS P ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Nol|de Expediente: ( 130490 3 

Nollde RUC de la Compañia: 120)726492001 ) 

Nolhbre de la Compañía: ( DR. FERTIPAK TECHBIO S.A. ) 

Sitllación Legal: DISPLUC. ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | HEQDE CAPITA MEDIDAS No. 0 NOMBRE INVERSIÓN 2 CAUTELARES 
1 1204439416 CANDIDO LOPÉZ PEDRO ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

2 1750583401 LOPEZ GAYBOR JEAN PIERRE ECUADOR NACIONAL $ 200-000 N 

3 1205285775 LOPEZ GAYBOR PE ¡DRO WILLIAM ECUADOR NACIONAL $ 200:%%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja Fonstancia que, la presente nómina de socios otorgáda par el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
” en cuenfa lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Cpbmpañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo ica respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectiva de la compañia se 
insonr la cesión y, practicada ésta, se anulará el cenificadf de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde Itego, el párrafo final del citado artículo determina ¿dicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
réferente a la constitución de la sociedad, así como el marpen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registrafiores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismjas compañias de comercio. 

    
En tal vitud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitug| de los libros de la compañia”. Exactitud que puejía ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: — mié, 18 mar 2015 14:15:58 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autef icidad ingresando al portal web www.superci¿s.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el puente código de seguridad: 

  

WO 
S0000203401        



    

RER 

  

ÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                  
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No.|de Expediente: ( 100959 ) 

No. [de RUC de la Compañía: 1291170047701 ) 

Norfibre de la Compañía: ( DR. AGRO S.A. DORAGRO 2) 

Situación Legal: [Ac VA ) 

" |Ko. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INEA CAPITAL AS 

1 1204439415 CANDIDO LOPEZ PEDRO ECUADOR — | NACIONAL 51600) N 

2 1801091677 | GAYBOR ALVAREZ LADY MARGOTH | ECUADOR — | NACIONAL $ 78420 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:       en cuentg]lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Ci impañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
Se deja donstancia que, la presente nómina de socios ca por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

ya que, el) el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo leg; 
inscribirá[la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificadd 
Desde lufgo, el párrafo final del citado artículo determina aj 
referentej a la constitución de la sociedad, así como el marg 
expesadó se infiere que, es de exclusiva responsabilidad d 
Registra pres Mercantiles y Notarios con el acto de registro q 
tas mismps compañlas de comercio. 

En tal vii esta Institución de control societario no asume rá 
y deja a alvo las variaciones que sobre la propiedad de las 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañ 
exactitud] de los libros de la compañía". Exactitud que pue 

FECHÍÁ DE EMISIÓN: mié, 18 mar 2015 14:4 

Es obligación de la persona o servidor público que reci 

|, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
icionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

len de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
E los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asi como de los 

los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

ispecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
las son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
la ser verificada por la Superintendencia 

1:36 -0500 

e este documento validar 
su aute: ficidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

WI 
S0000203395         

 



  

  

NOTARIO(A) PIERQ 

NOTARÍA T 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

RIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

UA 
20150901030P07525 

  
  [Escritura N7 [20150901030P07525 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  DECLARACI| DN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE (Q.TORGAMIENTO: [20 DE MARZO DEL 2015 
  

    
  

    
  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a ae Documento de No. 5 a a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN 
Natural [|WPEZ GAYBOR JEAN PIERRE DERECHOS CÉDULA 1750583401 NA TE 

LDPEZ GAYBOR PEDRO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural LLIAM DERECHOS CEDULA 1206285775 NA TE 

- - AFAVOR DE 

4 . iml Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN| 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 
OBJETO/OHSERVACIONES: / 

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO]| INDETERMINADA / 

      

      

NOTARIO(A) PIER! 

NOTARÍA 1]       

   



  

  

  

EOI 
20150901030P07523 

  

PROJOCOLIZACIÓN 20150901030P07523 

FECHA DE QTORGAMIENTO: 20 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NPTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO'DHJHOJAS DEL DOCUMENTO: 

  
  
  
      

CUANTÍA: 

2 

A PETICIÓN DE: DL] 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTOJE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LOPEZ GAYROR JEAN PIERRE [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA / / 1750583401 

a 'AYROR PEDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDU / 1206285775     
  

  

        
NOTARIO(A) PIER INCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIZÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

        

    

 



  

  

Lombre: DR. AGRO S.A. DORAGRO 

RUC: 1291700477001 
4 
di 

IRECCIÓN: EDIFICIO “SANTA ANA” UBICADO KM 1.5 VIA BABAHOYO BALZAPAMBA (SECTOR LA 
IÑA) i 

i 
1 

- ANTÓN: MONTALVO 

ROVINCIA: LOS RIOS 

TORREO ELECTRÓNICO: FELIXBARRERAGARCIA(OYAHOO.COM | 

               



  

  

  

   

  

¡A FOJA PERTENECE AL ACTA N 

ARRASCO, NOTARIO TRIGES 

e 
l onfiero esta PRIMERA COP) 

| OSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

CANDIDO LOPEZ, la misma 

Guayaquil, el mismo día de su q 

  

IOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

rgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

SIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello 

A CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE PEDRO 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

torgamiento. Doy Fe.- 

      
ENCMCM  


